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            Santa Fe, 28 de marzo de 2017

VISTAS  estas  actuaciones  vinculadas  con  la  propuesta  de
conformación de Jurado para la  defensa de la  Tesis  de Maestría  en Didácticas
Específicas  de  Lucrecia  Milagros  Álvarez  con  la  dirección  de  la  Dra.  Mariela
Coudannes Aguirre y la codirección del Dr. Joan Pagès Blanch.

CONSIDERANDO  que la propuesta se ha efectuado conforme a la
reglamentación vigente.

POR ELLO  y teniendo en cuenta lo aconsejado por la comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado así como lo dispuesto en sesión ordinaria del
día de la fecha,

El Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Integrar  el  Jurado para  la  defensa de la  Tesis  de  Maestría  en
Didácticas  Específicas  titulada  "La  enseñanza  de  las  categorías  temporales  en
relación con la Historia Reciente. Análisis de prácticas de enseñanza de estudiantes
avanzados de la carrera Profesorado de Historia FHUC-UNL" de Lucrecia Milagros
Álvarez (DNI 29.048.608), con los miembros que a continuación se detallan:

Titulares
Dr. Miguel Ángel JARA – UNCO(DNI 20.292.451)
Mg. José LARKER  –  UNL  (DNI 17.452.107)
Mg. Marcelino MAINA – UNL (DNI 24.214.923)

Suplentes
Mg. Marcela Elizabeth ZATTI - UADER (DNI 20.097.294)
Dr. Luciano Pedro ALONSO – UNL (DNI 14.837.122)

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese a Secretaría de Posgrado y
por su intermedio a la Coordinadora de la Carrera y al  jurado designado,  dése
conocimiento al Departamento de Alumnado. Cumplido, archívese.
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